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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO DE ARAUCA. 

 
Arauca – Arauca, Diez (10) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

  
Proceso:   EJECUTIVO (POR SUMAS DE DINERO). 
Radicado:   2021 – 00176 - 00. 
Demandante:  COOPERATIVA TRANSPORTADORA DE  

MATERIALES DEL SARARE – 
COOTRANSMATERIALES. 

Demandados:  INGENIERÍA PROSPECTIVA S.A.S. Y ANDRÉS  
GILBERTO PÉREZ PARRA, INTEGRANTES DE 
LA UNIÓN TEMPORAL INGENIERÍA 
ARAUCANA 2017. 

    
I.- Visto el informe secretarial que antecede, este Despacho, de 
conformidad con lo dispuesto en los artículos 82 y 90 del C.G.P., y el 
Decreto 806 de 2020, le concede a la parte demandante el término de 
cinco (5) días, para que subsane los defectos que a continuación se 
relacionan, SO PENA DE SER RECHAZADA LA DEMANDA:  
  
PRIMERO: ALLEGAR  los documentos que acrediten la existencia de la  
UNION TEMPORAL ARAUCANA 2017, inclusive el certificado de 
existencia y representación de la sociedad de INGENIERIA PROPECTIVA 
SAS y demandar a quienes lo conformen( numerales 2 y 6 art 82 del 
CGP). 
 
SEGUNDO: AFIRMAR bajo la gravedad del juramento, que se 
entenderá prestado con la petición, que las direcciones electrónicas o 
sitios suministrados corresponden a los utilizados por las personas a 
notificar – demandados, así mismo, informar la manera como las 
obtuvo, allegando las evidencias correspondientes y el canal digital que 
utilizará en el proceso para notificar a los demandados. (num 10º art 82 
del C.G.P., inc 2° art 8 del Decreto 806 de 2020). 
 
TERCERO: ADVERTIR que, para la subsanación de la demanda, 
deberá presentarse en un nuevo escrito con la demanda debidamente 
integrada con todas las modificaciones, correcciones y precisiones a que 
haya lugar por efecto de las causales de inadmisión de los numerales 
anteriores.   
 
CUARTO: TENER y RECONOCER a MANUEL SEGUNDO UNDA 
GARCÍA, identificado con la CC. 17.593.660 de Arauca y TP. 205.388 del 
C. S. de la J, quien actúa como apoderado de la parte demandante, 
para los efectos y términos del poder conferido, debido a que figura 
como primero. 
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QUINTO: REQUERIR al sustanciador del despacho  EDGAR ALAIN 
GARCIA que  en  lo  posible  cumpla  con  los  términos  expuestos    en  
su manual  de  funciones  maxime  de  reiterarlo  en  la  Circular  001    
so  pena que  se  le  pueda  iniciar  un  incidente  de  imposición    de  
multa  por  no obedecer lo impartido por el titular y las demás acciones 
a que hubiere lugar. Las partes si lo desean pueden presentar el 
memorial respectivo 
 
SEXTO: REQUERIR a la  secretaria del despacho  KELLY AYARITH 
RINCON JAIMES que en lo posible cumpla con los términos expuestos al 
subir los memoriales en los términos del articulo 109 del CGP al 
despacho en su manual de funciones maxime de reiterarlo  so pena que 
se le pueda iniciar un incidente de imposición  de  multa  por  no  
obedecer  lo  impartido  por  el  titular  y  las  demás acciones a que 
hubiere lugar. Las partes si lo desean pueden presentar el memorial 
respectivo 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 
 

JAIME POVEDA ORTIGOZA 
JUEZ 

A.I. N° 407. 
Revisó: Kelly Rincón. 
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